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DE TRABAJO
ORDEN de 22 de junio de 1960 

por la que se extienden las facul
tades conferidas por la de 30 de 
junio de 1959 al Cuerpo de In
terventores de Entidades Colabo
radoras y Empresas dependientes 
del Instituto Nacional de Previ
sión. .

Ilustrísimo señor:

El artículo 48 del Decreto 
931/1959, de 4 de junio, establece 
una amplia acción para denunciar las 
infracciones en que* puedan incurrir los 
Centros de trabajo por defraudación 
en las cotizaciones para- Seguridad 
Social, interesando en el procedimien
to incluso a cualquier persona que tu
viera conocimiento de tales infraccio
nes, en armonía con lo qpe sobre la 
misma materia se establece en el ar- 

. tículo 9." del Decreta 1137/1960, 
de 2 del actual.

La Orden de 30 de junio de 1959, 
dictada en aplicacióü del Decreto 
mencionado, establece la competencia 
y las normas dé actuación dé los Or
ganos del Instituto Nacional de Pre
visión a tal fin, particularmente en lo 
que se refiere a los Interventores dé 
Entidadés Colaboradores y empresas 
dependientes de dicho Instituto, y pa- 

Ia mejor eficacia de su gestión cóh- 
■ viene dejar bien sentado que la juris

dicción que con tal motivo posee el 
Instituto Nacional de Previsión al

canza lá totalidad de los Centros de 

trabajo obligados a la afiliación a los 
regímenes de los Seguros Sociales 
Unificados, tatito- si las empresas cum
plen sus obligaciones como si dejan 
de -cumplirlas Jí>tal o parcialmente, 
deduciéndose como obligada conse
cuencia análoga extensión para el de
recho de visita conferido a los Inter
ventores de referencia. .

En todo caso, la actuación de es
tos últimos ha de respetar la compe
tencia atribuida al Cuerpo Nacional 
de Inspección de Trabajo, de acuer
do con lo establecido en la Ley de 
15 de diciembre de 1939 y disposi
ciones de aplicación, y para regular 
adecuadamente tales materias se dicta 
la presente Orden, a cuya virtud este 
Ministerio tiene a bien disponer lo si
guiente:

Artículo 1 / La obligación- de vi
sitar los Centros de trabajo por parte 
de los Interventores de Entidades Co
laboradoras y empresas dependientes 
del Instituto Nacional dé Previsión, a 
que sé refiere el artículo 68 de la Or
den de 30 dg' junio de 1959, se con
siderará extendida, sin limitación al
guna, a cualquier Centro de trabajo 
que haya incumlplido la obligación de 
afiliarse y afiliar a su personal a los 
regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 2.° En el nuevo campo 
de acción que ahora se’ establece, la. 
Intervención C. Y. E. del citado Ins
tituto ajustará su actuación a las nor
mas establecidas en los artículos 68, 
69 y concordantes de la Orden dé 
30 de junio de 1959, respetando, en 
todo caso, la competencia y atribucio

nes de la Inspección de Trabajo, a la 
que deberá darse cuenta de toda in
fracción o descubierto, que," como conse 
cuencia de visita, quede de manifies
to.

Artículo 3.° La Dirección Gene
ral dé Previsión dictará las normas 
precisas‘para la aplicación dedo dis
puesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 dé junio de 1960.— 

Sanz Orrio—limo. iSr. Director ge
neral de Previsión.

íWjJenclas Judiciales
Burgos

Don José María Azpenrrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia, número dos, 
de la ciudad de Burgos y su 
partido, / .
Hago saber:. Que en autos 

de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado, a instancia de don 
Eduardo Arasti Páramo, de Bur
gos, contra don Cayetano Pérez 
Nubla, de igual vecindad, sobre 
reclamación d e cantidad, he 
acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y pre- 
ció del avalúo, los siguientes 
bienes,, embargados en dicho 
procedimiento como de la pro
piedad del demandado:
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«Un camión marca Ford, con 
motor Barreiros, número 19.427, 
matrícula Z-7.826, de ocho cilin
dros», tasado en noventa mil 
pesetas.

Para el remate se han señala
do las doce horas del día veinti 
ocho del actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 
por 100, al menos, del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo; que el camión se encuentra 
en poder de) demandado, domi
ciliado en la calle Briviesca, nú 
mero 10, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Burgos, a cuatro de 
julio de mil novecientos sesenta. 
El Juez de Primera Instancia, 
José María Azpeurrutia Moreno. 
—El Secretario, Manuel Ortiz.

2.361.-0-151'75

ANUNCIOS OFICÍALES
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS
DonFráncisco Solache Serrano, 

Ingeniero Jefe 1.a clase del 
Cuerpo Nacional de Minas y 
Jefe de este Distrito Minero, 

Hago saber: Que a las doce 
horas y quince minutos del día 
19 de abril de 1960, se ha pre
sentado en esta Jefatura, ins
tancia suscrita por don Celso 
Pérez García, vecino de Arija 
(Burgos), en solicitud de Permi
so de Investigación de 34 perte
nencias de mineral de cuarzo 
denominado «Mary Tere*?, situa
do en el paraje «Las Goteras», 
del término de Arija, pertene
ciente al Ayuntamiento de Arija 
de la provincia de Burgos, a cu

yo expediente ha correspondido 
él número 3.711 de dicha pro
vincia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente.

Se tomará como punto de 
partida el mojón llamado «Los 
Arneros», situado eñ el paraje 
mencionado, en la divisoria de 
las provincias de Burgos y San
tander.

Desde este punto de partida 
en dirección Este 5.° 58‘N. se 
medirán 100 metros y se colo 
cará la 1.a estaca; de ésta en 
dirección Sur. 5.° 58‘E. 100 me
tros se colocará la 2.a estaca; 
de é§ta en dirección E. 5.° 58‘
N. ’ 00 metros se colocará la 3.a 
estaca; de ésta en dirección 
E. 5.° 58‘E. 100 metros se colo 
cará la 4.a estaca; de ésta en di
rección E. 5.° 58‘N. 100 metros 
se colocará la 5.” estaca; de és 
ta en dirección S. 5.° 58‘E. 100 
metros se colocará la 6.a estaca; 
de ésta en dirección Este, 5." 
58‘N. 100 metros se colocará la 
7.a estaca; de ésta en dirección 
S: 5.° 58‘E. 100 metros se coloca- 
la 8.a estaca; de ésta en direc
ción E. 5.° 58‘N. 100 metros se 
colocará la 9.* estaca; de ésta 
en dirección S. 5.° 58‘E. 100 me
tros se colocará 10 estaca; de 
ésta en dirección E. 5.° 58‘N. 100 
metros se colocará la 11 estaca; 
de ésta en dirección S. 5.° 58‘ 
E. 200 metros se colocará la 12 
estaca; de ésta en dirección Es 
te 5.° 58‘N. 100 metros se colo
cará la 13 estaca; de ésta en di
rección S. 5.° 58‘E. 100 metros 
se colocará la 14 estaca; de és 
ta en dirección O. 5.° 58‘S. 700 
metros se colocará la 15 estaca; 
de ésta en dirección N. 5.° 58*
O. 800 metros se llegará al pun
to de partida, con lo cual que
dará cerrado el perímetro de 
las 34 pertenencias que se soli
citan.

Los rumbos están referidos al 
Norte verdadero y la división es 
centesimal.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun
cios del Ayuntamiento de Arija, 
en el de esta Jefatura, y anuncio 
que se envía a los BB. 00. del 
Estado y de la provincia de Bur
gos, para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifi
que en la forma y plazo im
prorrogable de treinta dias, a 
partir de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el articulo 
42 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Falencia, 4 de julio de 1960. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

flYOHTflMIEHTO DE BULBOS
ANUNCIO'

Que en el expediente del pre
supuesto extraordinario para 
obras de construcción del alcan
tarillado general de la Avenida 
Transversal de la margen dere
cha dél Colector Norte, aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento, 
en Plenos de fechas 2 de mayo 
y 19 de junio de 1959, y 13 de 
mayo de 1960, obra en la parte 
de ingresos y en concepto de 
préstamo sin interés, la cantidad 
de se lenta mi) setecientas ochen 
ta y seis pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos, cuya cantidad la 
ofrece el vecino don Pedro Hom
bría Martínez, como auxilio a 
esa obra y para que se le rein
tegre en los plazos, forma y con
diciones que la Corporación se- 
díale, tal y como aparece en el 
documento suscrito por tal veci
no y que obra certificado en el 
expediente de! presupuesto re¡ 
ferido, y considerándose tal ofre
cimiento como préstamo a la 
Corporación, que lo devolverá 
mediante crédito a consignar en 
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el presupuesto especial de Ur
banismo, en aplicación del ar
ticulo 284, número 2, apartado 
c) del Reglamento de Haciendas 
Locales, se publica el presente 
en el B. O. de la provincia, para 

\que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclama
ciones a que hubiere lugar, en 
las oficinas de este Ayunta
miento.

Burgos, 5 de julio de 1960.— 
El Alcalde accidental, Mariano 
Pérez.

Extracto de los acuerdos adoptados 
,«• la Comisión Municipal Perma^ 

líente en la sesión celebrada en día 
'24 de junio de 1960

Bajo la Presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Honorato Martín 
Cobos Lagüera y con asistencia de 
los señores don Mariano Pérez Ló
pez, don Vicente Pérez Ortega, don 
Emilio Arroyo Alcalde y don Teófi
lo Ituniaga del Olmo, Tenientes de 
Alcalde, don Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General, y don 
Angel Lorenzo Pólaíno Antonino, In
terventor, se celebró la sesión ordina
ria.

Dió comienzo a las diez y nueve ho
ras y treinta minutos, adoptándose los 
siguientes acuerdos:

1.—Aprobar el Acta de la sesión 
celebrada el día 18 de los corrientes.

DICTAMÍEjNES

Asuntos económicos

2 al 25.—Aprobar las liquidacio
nes practicadas por la Administración 
de Exacciones Municipales referentes 
a la cobranza de los arbitrios, de're- 
dios y tasas siguintes: Riqueza Urba
na, segundo trimestre del ejeroicio ac
tual, Ordenanza número 6.7; Riqueza 
Rústica y Pecuaria, segundo trimes- 
íte, Ordenanza número 68; Vigilancia 
nocturna de establecimientos comer
ciales e industriales y de fincas urba- 

aas a requerimientos de los interesados 
Comercio e indutria), l.° semestre, 

rdenanza número 20; Vigilancia 
Xiocturna de establecimienos comercia

les e industriales y de fincas urbanas 
a requerimiento de los interesados, pri
mer semestre-, Ordenanza número 20; 
Entrada de carruajes en los edificios 
particulares año actual, Ordenanza 
número 26; Puertas que abren al ex
terior, año 1960 Ordenanza número 
46; Conservación de pavimento, año 
actual, Ordenanza número 52; Ser
vicio de alcantarillado, año actual, 
Ordenanza número 12; Tribunas, tol
dos y otras instalaciones semejantes 
voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fachada 
(galerías, miradores y balcones) año 
actual, Ordenanza número 2 7; Esta
bulación de ganados-y gallineros den
tro del casco urbano, año actual, Or
denanza número 51 ; Solares sin va
llar año actual, Ordenanza 37; Ser
vicios de alcantarillado, primer se
mestre, Ordenanza número 12 ; Con
cesión de placas, patentes y otros dis
tintivos, año actual, Ordenanza nú
mero 3; Ocupación del subsuelo de 
la vía pública o terrenos del común, 
año actual, Ordenanza número 28; 
Inspección de calderas de vapor, mon
tacargas, ascensores, y otros aparatos 
e instalaciones análogas y de estaWe- 
cimientos comerciales e industriales, 
año actual, Ordenanza número 7; So
lares edificados y sin edificar, prime
ro y segundo trimestres, Ordenanza 
número 71 ; Tribunas, toldos y otras 
instalaciones semejantes, voladizas so
bre la vía pública O que sobresalgan 
de la línea de fachada, año actual, 
Ordenanza número 27; Solares edi
ficados y sin edificar, primer semestre, 
Ordenanza número 71 ; Solares edi
ficados y sin edificar, año afctual, Or
denanza número 71 ; Solares sin edifi
car y recargo de los mismos, primer se
mestre, Ordenanza número 63; Cons
trucciones y obras abusivas en fincas 
urbanas, primer semestre. Ordenan
za número 48; Vigilancia y recono
cimiento sanitario de la leche como 
asimismo su venta en ambulancia, se
gundo trimestre, Ordenanzas núme

ros 3 y 35.
26 al 28.—Aprobar los padrones 

adicionales para percibir los arbitrios 

y derechos y tasas sobre solares edi
ficados y sin edificar, entrada de ca
rruajes en edificios particulares y 
Muestras, letreros, carteles y anun-_ 
cios visibles desde la vía pública, ex
poniéndose al. público durante 15 días 
a efectos de reclamación.

29. —Conceder en principio a don 
Julio Moreno Moral, propietario del 
Restaurante Amaga1, el concierto por 
el impuesto de consumos y servicios 
de lujo y el. arbitrio no' fiscal sobre 
consumiciones y recargo espeoial pa
ra empréstitos.

30. —Abonar a don Francisco Ga
llo Marcos la indemnización 4000 pe
setas por daños y perjuicios en una 
finca en término Soto de don Ponce 
con motivo de la extración de una tu
bería del agua.

31. —Conceder a doña Teresa 
López Ruiz el fraccionamiento del 
pago de contribuciones, especiales por 
las obras de la calle de las Calzadas, 
como propietaria de las cásas números 
48 y 50 de dicha calle.

Gobierno'.

32. —Conceder a la Asociación 
Cultural Iberoamericana la subven
ción de 4.200 peseta|s cuyo pago, se 
efectuará una vez resuelto determina
do expediente.

33:—Conceder la jubilación en el 
cargo al Jefe de Sección D. Manuel 
Castilla Pérez, con él haber pasivo 
anual de 52.088,85 pesetas y el de
recho de asistencia médico-farmacéuti
ca, con efectos del 1,° de julio próxi
mo. ♦

34. —Los mismos acuerdos respec
to del Jefe de Sección don Eduardo 
Miguel Ruiz, con el haber pasivo 
anual de 48.404 pesetas.

35. —Organizar la Tómbola a be
neficio del Hospital de San Juan y 
Casa de Refugio con el señalamiento 
del número de boletos.

Obras J? Servicios

Conceder las siguientes autorizacio
nes de obras:

36. —A la Caja de Ahorros Mu
nicipal para una Agencia Urbana en 
la planta baja de la casa número 22 



bOLEllN QMCIAL DE BURGOS4

de la Avenida del Cid Campeador.
37. —A don Esteban Arroyo Ló

pez para construir una granja agrope
cuaria con vivienda en la carretera de
,Quintanadueñas. /

38. —A don Hipólito Arciniega 
Diez para terminar el edificio número 
3 de la'calle de las Trinas.

39. —A don Nicolás del Olmo pa
ra terminar el edificio que construye 
en la calle de la Parra, Barrio de Vi- 
llatoro.

40. —A don Vicente Arranz Gui
jarro para reformar lia casa número 5 
de la calle de San Pablo.

41. —A don Luis Sardinas Picos 
para reformar la portada comercial, 
de la casa' número 20 de la calle de 
Vitpria.

42. —A don Luis Sancho Ruiz pa
ra construir un panteón en el terreno 
número 10 zona 2.a patio San Lo
renzo del Cementerio de San José.

43 al 46.—Incrustar en la general 
los ramales de alcantarillado de las 
siguientes fincas; pabellón en la calle 
las Trinas del Colegio Internado Te- 
resiano; casas número 16 de la calle 
del Generalísimo y 25 de la de Vito
ria, del Barrio de Gamonal, de don 
Benedicto Cuesta. Apio; casa número 
31 de la calle de Lavaderos del mis
mo Barrio’y casa numero 5 de la 
'T ransversal de las Escuelas del citado 
barrio, propiedad de don Secundino 
Villar González y don Paulino Cer- 
dá Reoyo, respectivamente.

47. —Autorizar a don Afrodisio 
Pérez Ortega para construir una en
trada de Vehículos a la casa número
43. de la calle de San Pedro y San 
Felices.

48. —Aprobar la liquidación de 
la cuenta de maquinaria de la Jefatu
ra de Obras Públicas por servicios 
prestados al Ayuntamiento.

Cuentas

Aprobar varias de diversas Comi
siones cuyo pago dispondrá la Alcal
día. /

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos:

La Comisión quedó enterada de 
varias, como así también de distintas 

manifestaciones hechas por la Alca- 
día y por el Capitular Sr. Arroyo, con 
los acuerdos pertinentes.

Se levantó la sesión a las veinte ho
ras y diez minutos.

Burgos, 25 de junio de 1960.—: 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de* la Pola.—Visto bueno. El Al
calde, Honorato Martín Cobos.

Ayuntamiento de Briviesca
Dando cumplimiento a lo dispues 

to en .el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y concordantes del 
Reglamento de Contratación, se ha
ce público que el Ayuntamiento de 
esta ciudad ha acordado, en sesión 
extraordinaria celebrada el dos del 
mes actual, adjudicar mediante con
curso, el arriendo de la Plaza" de 
Toros para la celebración de dos fes
tejos taurinos en los días de la Asun
ción de Nuestra Señora y de San 
Roque, 15 y 1-6 de agosto próximo, 
y aprobado al efecto el oportuno plie
go de condiciones, que se expone de
manifiesto en la Secretaría munici
pal!.

Durante el plazo de’ ocho días há
biles, podrá ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Briviesca, 4 de julio de 1960.— 
El Alcalde, R. Villanueva.
™---------- -------g--------------------------——----------- --------

Ayuntamiento de Cillaperlata
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el proyecto de presupuesto 
extraordinario-número dos, para aten
der a los gastos que se originen en la 
ampliación en la red actual de abas
tecimiento de aguas, saneamiento y 
construcción de un almacén-granero, 
se halla de manifiesto al público en' La 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a contar al siguiente en el que apa

rezca la inserción en el “Boletín Ofi
cial" de. la provincia, en cuyo tiem
po todos los habitantes e interesados 
podrán presentar contra él mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 698 de la Ley de Régbnpa 
Local de 2-4 de jupio de 1955.

Cillaperlata, 30 de junio de 1960.
—El Alcalde, Serafín Delgado.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Lócales del Reglamento 
de 4 de Agosto, de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.° de la. vigente Ley de Régi. 
men Local, las cuentas del pre
supuesto y administración del 
patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
comisión correspondiente refe. 
ridas al ejercicio económico de 
1959, quedan expuestas alpúbli- 
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, 
duante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del. Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación .de
finitiva en dichos textos legales.

Villanueva de Odra, 27 de ju
nio de 1960 = El Alcalde, Eus
taquio Martín.

Ayuntamiento de Santa María 
del Invierno

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
tos sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga- 
cienes, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (te^to refun
dido de 24 de ¡¡Mis de
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baja tensión y pabellón de trans- 
formación, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
esta Entidad menor por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen inte
resadas en el mismo, presentar 
las reclamaciones q ie estimen 
convenientes, con arreglo al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Campino de Bricia, 27 de junio 
de 1960.—El Presidente, Cecilio 
Fernández.

Junta vecinal de Cilleruelo 
de Bricia

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender a 
los gastos de instalación de una 
línea de alta tensión, linea de 
baja tensión y pabellón de trans
formación, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
esta Entidad menor, por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y - 
cuantas personas se hallen inte
resadas en el mismo, presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Cilleruelo de Bricia, 27 de ju 
nío de 1960.—El Presidente, Ju
lián Sedaño.

Junta vecinal de Villanueva 
Carrales

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender, a 
los gastos de instalación de una 
linea de alta tensión, línea de 
baja tensión y pabellón de trans
formación, se halla de manifies
to al público en la. Secretaría de 
esta Entidad menor, por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
y cuantas personas se hallen in
teresadas en el mismo presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes con arreglo al ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 dp 
junio de 1955.

Villanueva Carrales, 27 de ju
nio de 1960. —■ El Presidente, 

| G. Zámanillo.

Santa María del Invierno, 2 de 
¡Jo de 1960.—El Alcalde, A, 

Bilbao.

Junta vecinal de Bricia
Aprobado por esta Junta ve

cinal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender a 
los gastos de instalación de una 
linea de alta tensión, linea de 
baja tensión y pabellón de trans
formación, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de I 
esta Entidad menor, por el plazo 
de quince dias hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
y cuantas personas se hallen in
teresadas en el mismo presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Bricia, 27 de junio de 1960.— 
El Presidente, Fidel Chomón.

Junta vecinal de Campino de 
Bricia

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender a 
los gastos de instalación de una 
linea de alta tensión, linea de

Ayuntamiento efe Ibeas de 
Juarros

Instruido expediente de su- i 
plemento y habilitación de eré- I 
dito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, ' 
paro atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de' 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Ibeas de Juarros, 27 de junio 
de 1960,—El Alcalde, Federico 

1 de }a Fuente.

Junta vecinal de Barrio de 
Bricia

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto de presupuesto 
extraordinario para atender a 
los gastos de instalación de una 
línea de alta tensión, linea de 
baja tensión y pabellón de trans
formación, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
esta Entidad menor por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y

Ayuntamiento de Salas 
de Bureba

i» Aprobado por este Ayunta- , 
miento el pliego de condiciones 
facultativas y económico-admi- I 
nistrativaS que ha de servir de 
base, mediante concurso subas- ; 
la, de las obras de «reforma y i 
elevación de un piso para Casa | 
Consistorial y dos viviendas», se j 
hace público que mencionados | 
pliegos quedan expuestos en la I 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho dias, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con 
lo que previene el articulo 24 I 
del Reglamento de Contrata- I 
ción de las Corporaciones Loca- | 
les.

Salas de 'Bureba, 26 de junio 
de 1960.—El Alcalde, José Gon
zález.
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cuantas personas se hallen inte
resadas en el mismo, presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Barrio de Bricia, 27 de junio 
de 1960.—El Presidente, Gumer-

bación definitiva de dichos tex
tos legales.

Villahizán de Treviño, 25 de 
junio de 1960. = El Alcalde, 
Atilano Pérez.

Ayuntamiento de Royuela de 
Ríofranco

maciones pertinentes, de conloa 
midad con lo que previene el 
articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales vigente.

Padrones de Bureba, 27 de 
junio de 1960.—El Alcalde, To. 
más Gandía.

sindo Sedaño.

Ayuntamiento de Villangómez

Confeccionados y aprobados 
los padrones de carruajes, bici
cletas y perros, quedan expues» 
tos al público por el plazo de 
quince dias hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la pu
blicación de este anuncio,a efec
tos de examen y reclamación 
por los interesados.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Villangómez, '4 de julio de 
1960. El Alcalde, C. Barriuso.

Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha 
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de Í952. en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Lopal, las cuentas de Pre
supuesto y Administración del 
patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, refe
ridas al ejerciciode 1959, quedan 
expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la 'Secretaría 
de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
tos los reparos observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, cois 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la' aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Royuela de Riofranco, 1 de julio 
de 1960.—El Alcalde, J. González.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
facultativas y económico admi
nistrativas que han de servir de 
base, mediante concurso-subas
ta, de las obras de construcción 
de «vivienda para pastor de vi
lla», se hace público que men
cionados pliegos quedan ex 
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a partir del siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cua
les podrán formularse las recla

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para, 
la construcción de “Casa para pastor 
de villa se hallará expuesto didio- 
documento en la Secretaría municipal' 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos, kr 
deseen, y durante cuyo período -po
drán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen, conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal, (Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos def artículo 
696, número 2 de dicha Ley en re
lación con el Reglamento de Hacien
das Locales y para general conoci
miento.

Padrones de Bureba, 3G de junio 
de 1960.—'El Alcalde, Tomás Gan
día.

Ayuutamiento de Quintanar 
de la Sierra

Confeccionados que han sido los' 
padrones dé los arbitrios municipales 
sobre la riqueza Rústica y Urbana 
de este término municipal, correspon
dientes al año actual de 1960, si bien 
el cobro de los mismos ha de realizar
se en dos plazos o semestres, dichos 
documentos quedan expuestos al pú- 
.blico en la " Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de ocho díasr 
al objeto de que puedan ser examina
dos por las personas que lo deseen Y , 
presentar por escrito las reclamacio
nes que consideren justas, ya 0ue-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

transcurrido el P^o indicado, no se 

admitirá ninguna.*-
' Quintante la Sierra, 2 de jubo 

de 1960.—El Alcalde, Nicolás 

Montero. ,

Ayuntamiento de Galarde
La Corporación que presido, ha 

tomado el acuerdo de aprobar y es
tablecer las nuevas Ordenanzas muni
cipales que seguidamente se relacio
nan conforme al artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de junio 

de 1955).
Y al objeto de que puedan presen

tarse reclamaciones por los interesa
dos, se hallan expuestas al público, en 
lt Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, según estable
ce el artículo 722 de la Ley citada.

Ordenanzas que se citan -.

I.—Tránsito de animales domésti
cos.

2.—-Consumo de carnes frescas y 
saladas.

Galarde, 4 de junio de '1960.-— 
El Alcalde', Eulogio AJiedo.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

; cumplimiento de lo que pre
ceptúa el número 2 del artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, 
se expone al público, por término de 
quince días, en- la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, la cuenta general ren
dida por esta Alcaldía del presupues
to extraordinario, que sé aprobó para 
la instalación teléfonica én la locali
dad , con sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escri
to.

S^n. Martín de Rubiales, 4 de jü- 
L de 1960. El Alcalde, Gaspar 

-Domingo.

El Ayuntamiento de esta villa, ins
truye expediente para calificar de par
celas no utilizables dos trozos de te
rreno en el1 Barrio Nuevo.

Lo que se hace' público a los efec
tos de ios artículos 7.° y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de mayo dé 
1955, pudiendo examinarse y presen
tar observaciones en el plazo de un 
mes.

San Martín de Rubiales, 4 de ju
lio de 1960.—El Alcalde, Gaspar 
Domingo.

Confeccionada la lista cobratona 
para la exacción de los impuestos de 
arbitrio sobre consumo de vinos, y ta
sa de rodaje sobre carros y bicicletas, 
correspondiente al presente año, se ha
lla expuesta al público, por término 
de ocho días, durante los cuales, pue
de ser examinada, y presentar contra 
ella, ios reparos y observaciones per
tinentes.

San Martín de Rubiales, 4 de ju
lio dé 1960.—El Alcalde, Gaspar 
Domingo.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 717 de la Ley de Régimen Lo
cal, la Corporación Municipal que 
presido, tiene acordado la modificación 
de las Ordenazas, sobre Derechos y 
tasas por la prestación del servicio de 
Cementerios, e inspección y reconoci
miento sanitario de carnes, pescados, 
leche' y demás alimentos, a cuyo efec
to se han redactado las nuevas Tari
fas y Ordenanzas.

Dichos documentos, se hallan ex
puestos al público en la Secretarla 
municipal, por espacio de quince días, 
ál objeto de que se puedan presentar 
las reclamaciones oportunas, con arre
glo a lo que determina él artículo 722 
de la referida Ley.

San Martín de Rubiales, 4 de ju
lio de 1960.—El Alcalde, Gaspar 
Domingo.

Ayuntamiento de Frandovínez
Formado el Padrón de tasas de 

desagüe de canalones sobre la vía pú

blica y terreno del común, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser examina
do libremente por los contribuyentes 
interesados y formular por escrito 
cuantas reclamaciones estimen legales, 
pues transcurrido el mismo no serán 
atendidas.

Frandovínez,. 3 de julio dé 1960. 
-—El Alcalde, Aniano Gonzalo.

iJe conformidad con el procedí 
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación cojn el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi- 
génte Ley de Régimen Local, se ad
vierte que las cuentas del Presupuesto 
extraordinario de las obras de cons
trucción de dos (Escuelas, número 1, 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, quedan de 
manifiesto al público para oir recla- 
macones, en la Secretaría-Interven
ción durante quince días hábiles. En 
este plazo y ocho días más podrán 
formular por escrito los reparos y ob
servaciones que juzguen oportunas las 
personas naturales y jurídicas del 
Municipio ante la propia Coipora- 
ción con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Frandovínez, 1 de julio de 1960. 
—El Alcalde, Amano Gonzalo.

Ayuntamiento de Cillaperlata
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el proyecto de presupuesto 
extraordinario número dos, para aten
der a los gastos que se originen en la 
ampliación, de la red actual de abas
tecimiento de aguas, saneamiento y 
construcción de un almacén-granero, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este, Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a contar al. siguiente en el que apa
rezca la inserción en el “Boletín Ofi-r 



8 BOLETIN OFICIAL DÉ BURGOS

ciál” de la provincia, en cuyo tiempo 
todos los habitantes e interesados po
drán presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
ca! de 24 de junio de 1955.

Cillaperlata, 30 de junio de 1960. 
■—El Alcalde, Serafín Delgado.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Instruido expediente de suplemento 
de crédito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior para 
atender ál pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta' en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de’ quince 
días a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 dé la Ley de Régimen Local 
(T exto refundido de 24 de junio de 
1955)/

Villanueva de Gumiel, 2 de’ julio 
de 1960.-—El Alcalde, Julio Onta- 
ñón.

ANIMOS PARTICliLARBS
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por D. Feliciano Sáez Albé- 

niz se proyecta la instalación de 
una fábrica de hielo, en la Ave
nida ue Carlos Miralles, núm. 4, 
lo que, a efectos de información 
pública, se- expone por espacio 
de ocho dias, a fin de 1 que pue
dan presentar sus reclamaciones 
los que se consideren perjudi
cados por citada instalación, las 
que entregarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Aranda dé Duero, 4 de julio 
de 1960.—El Alcalde Presidente, 
Luis Mateos.

2.363.-0-52*75

Ayuntamiento de Briviesca
En virtud de lo acordado por 

la Corporación municipal, y a te

nor de lo establecido en los ar
tículos 307 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, y capi
tulo II, sección 1.a, del Regla 
mente de Contratación, se anun
cia concurso para la adjudica
ción de la Plaza de Toros y ce 
lebración de una corrida de 
novillos-toros, picada, el día 15 
del próximo agosto, festividad 
de Nuestra Señora, y un" festejo 
cómico-taurino musical, el día 
16, festividad de San Roque.

El pliegp de condiciones que 
ha de regir para la contratación, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal; el acto de 
apertura de plicas tendrá^ lugar 
en la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente 
hábil de transcurridos veinte, 
también hábiles, desde el de in
serción de este anuncio en el 
•Boletín Oficial» de la provincia, 
ante el señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue y el Secreta
rio de la Corporación, admitién
dose proposiciones durante las 
horas de oficina de todos los días 
laborables, hasta las doce.horas 
del anterior al de celebración 
del concurso.

Briviesca, 5 de julio de 1960. 
El Alcaide, R. Villanueva.

2.342.—D-112‘75

Ayuntamiento de Los Balbases
Arriendo de la caza

En virtud de acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, y 
con arreglo a lo legislado en el 
artículo 313 de la Ley de Régi- 
men Local (Texto Refundido de
24 de junio de 1955), y artículbs
25 y 26 del Reglamente dé Con
tratación de las .Corporaciones 
Locales, de fecha 9 de enero de 
1953, se hace público que a las 
doce horas del día siguiente há
bil al en que se hayan cumplido 
veinte, igualmente hábiles, con
tados desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto el presen
te anuncio en el «Boletín Ofi

cial»» de la provincia, tendrá 
lugar, en el Salón de Actos de 
esta Casa Consistorial, la aper. 
tura de plicas para la adjudica- 
dión, mediante subasta pública 
del aprovechamiento y arriendo 
de la caza de este término w 
nicipal, a excepción de las fín- 
cas rústicas de Santa* Bárbara y 
Santa Rosalía, por el tipo de li
citación de cuarenta mil pese
tas anuales (40.000) y por el 
plazo de duración de seis años, 
que comenzará a contarse a 
partir de la fecha de la formal!- 
zación del contrato, con suje
ción al pliego de condiciones 
facultativas y económicas apro
bado por esta Corporación Mu- 

. nicipal, que se encuentra a dis
posición del público en la Se
cretaria riel Ayuntamiento.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presen
tarán en la Secretaría ajusta
das al modelo establecido, en 
sobre cerrado y lacrado, a partir 
del día siguiente al que sea in
serto este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante las horas de oficina, hasta 
las dieciocho horas del dia an
terior a la celebración de la su
basta.

La fianza provisional paralo 
mar parte en la misma es el del 
5 por ciento del tipo señalado,y 
la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, en su día, del 10 
por ciento del importe de la ad
judicación.

Las proposiciones habrán de 
ser reintegradas con timbre del 
Estado de seis pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. ,

Los Balbases, a 6 de julio de 
1960.—El Alcalde, A. Tardíos.

2.362.—D-199‘75

SEfiDRO BE HODHITB BE W» 
de pastores, de ovejas, dulas ton- 

cejiles, etc., etc.

■ITBIUMB PROHlItML M8IIBII.
Espolón, 20.—Burgos


